
59

Bucle
La Secretaría Informa

Presupuestos del COIT y AEIT para el año 2006

E n las pasadas Asamblea General del COIT
y la Junta General de la AEIT, celebradas

en diciembre de 2005, entre otros temas, se apro-
baron los nuevos presupuestos para el año 2006.

Dichos presupuestos establecen un ligero au-
mento de la cuota, que se fija en 132,82 ?/año
(IVA incluido). Esta subida se realiza  en base a
la  repercusión de las subidas en todos los ser-
vicios a que tiene que hacer frente el COIT. No
obstante, sigue constituyendo la más modesta
dentro del conjunto de la ingeniería de España.

Presupuesto de la AEIT

El presupuesto de ingresos de la AEIT ha ex-
perimentado un notable incremento, con rela-
ción al ejercicio 2005. La cifra estimada de nue-
vos asociados en 2006 se sitúa en 700. Para es-
te año 2006, se incrementa el porcentaje de la
cuota que se transfiere a los territorios (delega-
ciones de AEIT, asociaciones), pasando del 49%
al actual 56% del valor unitario de la cuota. Con
ello, el nivel de ingresos de los territorios se in-
crementa notablemente. 

Presupuesto del COIT

El presupuesto de ingresos del COIT ha expe-
rimentado un crecimiento con respecto al año
anterior, situándose en torno a los cuatro millo-
nes de euros. El incremento es debido al ligero
aumento de la cuota de los colegiados y, funda-
mentalmente, al incremento de la partida de vi-
sado de trabajos profesionales. Concretamente,
se debe a crecimiento del número de las certifi-
caciones de estaciones base de telefonía móvil
y de  las certificaciones de espacios sensibles.
También se destaca el aumento de los trabajos
visados por pequeñas y medianas empresas y
el mantenimiento de los convenios de visado con
los operadores globales. 

En este sentido, el COIT ha decidido no au-
mentar los derechos de visado y mantener las
bonificaciones (o “rappels”), por volumen de tra-
bajos visados en los mismos valores que el año
precedente. Se han incrementado los baremos
orientativos de honorarios, en consonancia con
el objetivo del COIT por mantener un nivel de
calidad óptimo en el ejercicio profesional de los
ingenieros de Telecomunicación, y por situar a
nuestro colectivo en los máximos estándares de

excelencia. Todo lo cual, redunda, en última ins-
tancia, en el beneficio global de la sociedad, con
lo que se responde a la concepción de nuestra
profesión como un servicio a la Comunidad. 

Impulsar la profesión

Hemos perseverado en el esfuerzo por mejo-
rar el nivel de actividades, es decir: empleo; op-
timizar los perfiles profesionales (estudios PA-
FET o Propuestas de Acciones para la Forma-
ción de Profesionales de Electrónica, Informáti-
ca y Telecomunicaciones para las Empresas del
Sector); PESIT VI (Estudio Socio-Profesional so-
bre el Ingeniero de Telecomunicación); regula-
ción y políticas públicas; nuevas actuaciones; ejer-
cicio profesional; formación; servicios; etc. To-
do ello, en base a una exigencia de optimización
de nuestro desempeño. Pero, lo que resulta de
especial trascendencia, hemos conciliado este
esfuerzo con un afán descentralizador –aún ma-
yor– de nuestra institución, con el claro objeti-
vo de posibilitar la creación de nuevas demar-
caciones del COIT (a las siete ya constituidas se
sumarán dos más),  impulsar la profesión a lo
largo de toda nuestra geografía a través de la
suscripción de convenios con las asociaciones
territoriales de ingenieros de Telecomunicación. 

Consolidación como e-instituciones

Por último, subrayar que este año 2006 ha
supuesto el de la consolidación del COIT/AEIT
como e-instituciones que cultivan la e-cercanía.
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Se ha producido un crecimiento casi exponencial,
a saber: del visado electrónico; del acceso a nues-
tra página web y publicaciones digitales; de la uti-
lización de los servicios de correo electrónico; de
la culminación de la fase de reorganización inter-
na de la Secretaría hacia una arquitectura tele-
mática; del desarrollo e implementación digitales
de la gestión; finalmente, del perfeccionamiento
del Plan de Sistemas que posibilita la integración
de todas las demarcaciones territoriales con los

servicios generales del COIT dentro de una estruc-
tura geográfica segura de red.

Paradigma de organización digital

Nos hemos lanzado hacia metas más ambicio-
sas y prometedoras de cara al futuro. Queremos
convertirnos en referencia para las e-institucio-
nes y en paradigma de organización y entidad di-
gital. 
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